FEDERACIÓN DE DEPORTES AÉREOS DE CASTILLA LA MANCHA

Asamblea Anual de Presidentes de clubes de aeromodelismo de Castilla la Mancha
Quintanar de la Orden, a 28 de octubre de 2.007

Con la asistencia de:

D. José Manuel Sánchez-Girón, representando al club de A. Las Águilas de El Casar (Guadalajara).

D. Lorenzo Mayor Dávila y D. Juan Luis Molperceres, representando a la Asociación Aeromodelista de Guadalajara.

D. Manuel Martín Sánchez, representando al Grupo de aeromodelismo Ocaña.

D. Alberto Gómez López y D. Ángel Caballero López, representando al club A. Puertomodel de Puertollano (Ciudad Real)

D. Fernando Cañas Pedrero, representando a la Escuela Taller de aeromodelismo de Albacete.

D. Adolfo Blázquez Sidera representando al club de aeromodelismo Los Llanos de Albacete.

D. José Luis Pérez González representando al club de aeromodelismo Illescas (Toledo)

Dña. Miriam Fernández López, D. Jesús Lara Castro, y D Enrique Alberto Núñez Maestro,  representando al club de aeromodelismo Albatros de Tomelloso (Ciudad Real).

D. Ángel Luis de Mesa Ruiz, Presidente de la Federación de deportes aéreos de Castilla la Mancha y representando a los clubes Tajo de Toledo y Alcaudon de Mora de Toledo
D. Jesús Hurtado Prats, representante del club de aeromodelismo Alas de la Mancha y vocal de aeromodelismo de la Federación de deportes aéreos de Castilla la Mancha.

Y siendo las 10 h. del día 28 de octubre de 2.007, en segunda convocatoria, dio comienzo la Asamblea Anual de Presidentes de clubes de aeromodelismo de Castilla la Mancha con el siguiente orden del día:
· Lectura y aprobación, si procede del acta de la reunión anterior.

· Informe de la marcha de la Federación.

· Informe de la problemática del CTNA a nivel nacional e Internacional.

· Normas para poder recibir subvenciones a salidas Nacionales e Internacionales.

· Reforma del Reglamento para la práctica del aeromodelismo, según indicaciones de la CTNA.

· Desarrollo de la normativa para la obtención del título de Piloto Iniciación, Avanzado y Experto.

· Desarrollo de la normativa para la homologación de campos de vuelo y clases.

· Calendario de actividades 2008.

· Ruegos y preguntas.

1º.- Se procedió, por el Sr. Vocal de aeromodelismo a la lectura del acta de la reunión anterior, que quedo aprobada por unanimidad.
2º.- El Sr. Presidente de la Federación informo de que las licencias siguen creciendo (este año se espera poder llegar a las 1.600), por lo que hay dinero suficiente. Así mismo hizo notar que el año que viene hay elecciones. Recientemente se ha incorporado un nuevo club de aeromodelismo en Seseña y hay noticias de que otro en la provincia de Cuenca se ha interesado en incorporarse a la Federación.

El funcionamiento de esta Federación es óptimo.

3º.- Se pasa a informar de la situación del CTNA. El Presidente y los vocales están en funciones, por haber dimitido y RFAE ha recortado en un 48% los presupuestos de aeromodelismo. Esto solo llega para pagar las inscripciones de la selección de Vuelo Circular y Modelismo Espacial, pagar a los deportistas DAN y nada mas. 

Ante esta situación un grupo de clubes de aeromodelismo ha creado, o esta en proceso de crear la AECA (Asociación Española de Clubes de Aeromodelismo). Esta Asociación pretende encargarse de todos los asuntos del aeromodelismo a nivel Nacional, organizando los Campeonatos y los Ranking para las distintas selecciones.

El Consejo Superior de Deportes dijo claramente en su momento que se rige por las normas Europeas y Mundiales en relación a las Federaciones existentes. Además corre el rumor de que incluso nos podrían llegar a quitar la denominación de deporte (con las consecuencias de dejar de percibir subvenciones de la Junta y Ayuntamientos). Así mismo solo reconoce la potestad de organizar competiciones deportivas a la RFAE y las distintas Federaciones Territoriales.
El Sr. Presidente informa que los clubes son libres de inscribirse en AECA, pero la Federación de Castilla la Mancha no delegara las competencias deportivas en ningún caso, por lo que las pruebas que organicen la citada Asociación carecerán de cualquier tipo de reconocimiento deportivo y representatividad.

4º.- La liga de veleros térmicos de radio control clase F3Jb ha resultado este año, como los anteriores, todo un éxito en cuanto a pruebas organizadas como en número de participantes.

De todas formas se acuerdo, para evitar estancarnos, en las pruebas de la liga regional, excepto el Campeonato de España a celebrar en Guadalajara (que se celebrara como el años anteriores, con salidas con Sandow, por ser este un Reglamento aprobado por el CTNA de RFAE, en su día),  y con el fin de ir convergiendo a la clase F3J (FAI), se admitirá las salidas con Sandow como hasta ahora o con el sistema de poleas (F3J) de 150 metros. de  nylon).

La intención es transformar la liga de F3Jb a F3J en dos o tres años.

5º.- Se recuerda las normas de participación en Campeonatos y pruebas Nacionales E internacionales (comunicarlo con tiempo), puesto que algunos deportistas no las cumplen.

6º.- Se acuerda eliminar del apartado 2.2.3 del Reglamento para la práctica de Aeromodelismo Federado en Castilla la Mancha, en el último párrafo, la siguiente frase

“o un seguro de R.C. con la cobertura que marque la Federación de los Deportes Aéreos de Castilla la Mancha”.

7º y 8º.- Se esperara al desarrollo de los Anexos I y II referentes a los requisitos para la homologación de campos de vuelo y expedición de títulos de pilotos a que estén desarrollados y redactados a nivel Nacional consensuándose con las distintas Federaciones Territoriales.
9º.- Calendario de actividades. Se procedió a la petición de actividades para el año 2.008 por parte de los clubes presente.

Se emitirá un calendario provisional, teniendo los distintos clubes hasta el día 20 de noviembre para incluir o modificar pruebas.

Este calendario provisional, junto con una nota de los plazos para solicitar la incluidos de mas pruebas de les comunicara a los clubes a la mayor brevedad.

10º Ruegos y preguntas.

El representante del club de Aeromodelismo Las Águilas ayudas a deportistas de élite en Castilla la Mancha.

El Sr. Presidente le informa que en Castilla la Mancha existen ayudas de 1.000 € a deportistas de élite, los requisitos para poder solicitarlos es haber quedado entre los tres primeros en un Campeonato de España, Europeo o Mundial y ser residentes o nacidos en Castilla la Mancha.

Sin más asuntos que tratar, se dio por concluida la asamblea a las 13,15 h. en 

Quintanar de la Orden, a 28 de octubre de 2.007

El vocal de aeromodelismo 

Jesús Hurtado Prats
















